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ACTA DE PROPUESTA DE SELECCIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA 
CONTRATACION DE 2 MONITORES DE ACTIVIDADES LUDICO 
NOCTURNAS. 
 
 
 Reunidos en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Aledo, los miembros 
que componen el Tribunal designado, que se indican a continuación, para proceder a la 
selección para la contratación de 2 Monitores de Actividades Lúdico Nocturnas, de 
conformidad con las “Bases reguladoras de la selección de personal laboral temporal del 
Ayuntamiento de Aledo”, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
del 19 de enero de 2007, y publicadas en el BORM de 27 de febrero de 2007 y las Bases 
de Convocatoria Pública para la contratación de 2 monitores de actividades lúdico 
nocturnas, aprobadas por Junta de Gobierno Local de fecha de 3 de Octubre de 2008. 
 
 Composición del Tribunal: 
 
 Presidente: Francisco Javier Andreo Cánovas 

Secretaria: Dª. Rosario Hita Vera 
 Vocales: D. Alfonso Gallego García 
    D. Alfonso Martínez Tudela 
       
 
 A continuación se procede a la valoración de la documentación con sujeción al 
baremo establecido en la Base Quinta, para la contratación de 2 monitores de 
actividades lúdico nocturnas, con el siguiente resultado: 
 
 
D. José Luis Martínez Tudela 
 

- Experiencia en el desempeño de las funciones objeto de contratación en el 
sector privado:   0 puntos. 

- Servicios prestados en la Administración Pública: 0 puntos. 

- Titulaciones académicas superiores a la exigida en la convocatoria: 0.60 
puntos. 

- Cursos de Formación y Perfeccionamiento: 0.20 puntos. 

- Cursos de Formación y Perfeccionamiento realizados en centros privados: 0 
puntos. 

 

Puntuación Total: 0.80 puntos. 
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D. Jorge Montenegro Martínez 
 

- Experiencia en el desempeño de las funciones objeto de contratación en el  

Sector privado: 0 puntos. 

- Servicios prestados en la Administración Pública: 0 puntos. 

- Titulaciones académicas superiores a la exigida en la convocatoria: 0.20 
puntos. 

- Cursos de Formación y perfeccionamiento:   1.5 puntos. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento en centros privados: 0 puntos. 

Puntuación Total: 1.70 puntos. 
 

Dª. Miriam Titz Puerta 
 

- Experiencia en el desempeño de las funciones objeto de contratación en el  

Sector privado: 0 puntos. 

- Servicios prestados en la Administración Pública: 0 puntos. 

- Titulaciones académicas superiores a la exigida en la convocatoria: 0.20 
puntos. 

- Cursos de Formación y perfeccionamiento:   0.60 puntos. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento en centros privados: 0 puntos. 

Puntuación Total: 0.80 puntos. 

 
D. Blas José García Martínez 
 

- Experiencia en el desempeño de las funciones objeto de contratación en el  

Sector privado: 0 puntos. 

- Servicios prestados en la Administración Pública: 0.60 puntos. 

- Titulaciones académicas superiores a la exigida en la convocatoria: 0 puntos. 

- Cursos de Formación y perfeccionamiento: 0.25 puntos. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento en centros privados: 0 puntos. 

Puntuación Total: 0.85 puntos. 
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 Se propone a D. Jorge Montenegro Martínez y  D. Blas José García Martínez, 
para el desempeño de los puestos de Monitores de Actividades Lúdico Nocturnas, al 
haber obtenido la máxima puntuación. 
  

El Tribunal establece un plazo de 2 días hábiles, para posibles reclamaciones. 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, el Presidente da por finalizada la sesión, 

siendo la 1.45 horas, del día 5 de noviembre de 2008, extendiéndose la presente acta que 
suscriben todos los miembros asistentes. 
 
     
 


